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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C., 
 

Señor 
ROBEIRO ANTONIO MARTÍNEZ FLÓREZ 

robeiro-martinez@hotmail.com 
 

Referencia: Respuesta al radicado 20256306465802 del 19 de noviembre de 2025 
 
Respetado Señor Martínez:   

 
Mediante radicado 2025424003332081 del 18 de noviembre de la presente anualidad, el 

Ministerio de Salud trasladó por competencia a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES la queja por usted presentada, 
cuyas pretensiones son las siguientes: 
 

“PRIMERO: Que se anulen y dejen sin efectos los actos administrativos N° 22193 del 27 

de marzo del 2025 y el N° 109591 del 06 de octubre del 2025, toda vez que los cobros 

contenidos allí son abusivos, exagerados y desproporcionados a la realidad.  

 

Adicionalmente considero que el ADRES al ser una de las partes en este proceso no ofrece 

garantía plena de imparcialidad, al momento de resolver el recurso de reposición, por lo 

que hay una evidente vulneración de mi derecho fundamental al debido proceso contenido 

en el artículo 29 de la carta política.  

 

SEGUNDO: En caso de no acceder a la petición anterior, solicito muy respetuosamente que 

se expida un nuevo acto administrativo donde se reevalúen nuevamente los servicios 

prestados por Centro de referencia Ortopédico S.A.S, de acuerdo a cotizaciones que se 

realicen en entidades similares a esta, toda vez que los valores de los servicios prestados 

por el Centro de referencia Ortopédico S.A.S son excesivos, exagerados y 

desproporcionados” 
 

Frente a lo solicitado, la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio de las atribuciones legales y 

reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, 
se permite emitir respuesta en los siguientes términos: 
 

De cara a la solicitud de nulidad, se señala que, esta no resulta viable toda vez que dicha 
solicitud debe ser elevada ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: 
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
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1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u organismos del orden 
distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a este régimen del mismo orden cuando 
cumplan funciones administrativas. (…)”  
 

Así las cosas, los actos administrativos por usted nombrados, se encuentran debidamente 

ejecutoriados y cuentan con presunción de legalidad conforme con lo dispuesto por el 
artículo 88 de la Ley 1437 de 2011: 
 

“Presunción de legalidad del acto administrativo: Los actos administrativos se presumen 
legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando 
fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad 
o se levante dicha medida cautelar”. (Negrilla fuera del texto original). 

 

En el mismo sentido el artículo 89 de la precitada norma determinó: 
 

“Carácter ejecutorio de los actos expedidos por las autoridades. Salvo disposición legal en 

contrario, los actos en firme serán suficientes para que las autoridades, por sí mismas, puedan 
ejecutarlos de inmediato. En consecuencia, su ejecución material procederá sin mediación de otra 
autoridad. Para tal efecto podrá requerirse, si fuere necesario, el apoyo o la colaboración de la Policía 

Nacional”. (Negrilla fuera del texto original) 
 

En cuanto a los cobros objeto de la Resolución N° 22193 del 27 de marzo del 2025, los 

cuales indica el peticionario ser “abusivos, exagerados y desproporcionados a la 
realidad”, teniendo en cuenta que la captura de pantalla de la factura electrónica No. 
1662 presentada por Centro de referencia Ortopédico S.A.S, IPS que le prestó los 

servicios médicos correspondientes a la reclamación No. 1698160 contenida en el acto 
administrativo que resolvió el recurso no es clara, adjunto al presente escrito se adjunta 

en un (1) folio, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Frente a lo anteriormente señalado, es necesario que tenga en cuenta que tal y como se 
dispuso en la resolución No. 22193 del 27 de marzo del 2025, al valor nominal de la 
reclamación pagada por el SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

SGSSS le será aplicada la indexación durante el periodo comprendido entre la fecha de 
pago de la reclamación y la fecha de expedición del acto administrativo.  
 
Ahora bien, frente a la presunta vulneración al debido proceso aludido en su escrito, el 
cual se sustenta en el argumento que “el ADRES al ser una de las partes en este proceso 

no ofrece garantía plena de imparcialidad, al momento de resolver el recurso de 
reposición”, se pone de presente lo preceptuado en el articulo 74 e la Ley 1437 de 2011, 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA: 
 

“ARTÍCULO 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
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los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 
  

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 

adicione o revoque. (…)” (negrilla y subraya fuera del texto original) 
 

De tal manera, no existe vulneración al derecho del debido proceso, pues esta Dirección 
ha resuelto el recurso presentado conforme a la normatividad legal vigente. 
 

Por último, frente a la solicitud de expedir “un nuevo acto administrativo donde se 
reevalúen nuevamente los servicios prestados por Centro de referencia Ortopédico 

S.A.S”, no es viable acceder al mismo, pues como se advirtió en párrafos anteriores, el 
acto administrativo se encuentra ejecutoriado. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición, cualquier información adicional 
podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co.  
 

Cordialmente,  
  

           

 
 
Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 
CON ANEXOS: un (01) folio 
 

Elaboró: Laura Gómez –contratista.    
Reviso: Rafael Roa –contratista 
Expediente: CC 10779402 - ROBEIRO ANTONIO MARTINEZ FLOREZ 
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